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ANEXO II 

 
ACUERDO DE LA COMISIÓN DE CONTRATACIÓN DE PROFESORADO DE 
FECHA 26 DE MARZO DE 2026 POR EL QUE SE APRUEBA LA BAREMACIÓN 
DEFINITIVA DE BOLSAS DE TRABAJO DE PROFESORADO SUSTITUTO 
PERTENECIENTES AL PROCESO DE CONSTITUCIÓN Y AMPLIACIÓN DE 
BOLSAS DE TRABAJO DE PROFESORADO SUSTITUTO POR NECESIDADES 
TEMPORALES PARA EL CURSO 2025-2026 Y CUYA ACTA ESTÁ PENDIENTE DE 
APROBACIÓN. 
 
Reunida la Comisión de Contratación de Profesorado de la Universidad de Cádiz, en sesión 
extraordinaria, por videoconferencia y en el despacho del Sr. Vicerrector del Profesorado, 1ª planta 
del Edificio Hospital Real de la Universidad de Cádiz, el día 26 de marzo de 2026, se acuerda la 
baremación definitiva de las bolsas de Profesorado Sustituto convocadas por Resolución del Rector 
de la Universidad de Cádiz UCA/RECC101VPR/2025, de 13 de junio de 2025, que se citan a 
continuación: 
 
 

Cod. DEPARTAMENTO Cod. ÁREA DE CONOCIMIENTO DECISIÓN 

C140 
INGENIERÍA EN AUTOMÁTICA, 
ELECTRÓNICA, ARQUITECTURA Y 
REDES DE COMPUTADORES 

250 ELECTRÓNICA 1ª AMPLIACIÓN 

 
 
 
Estas baremaciones definitivas, a diferencia de las baremaciones provisionales, reflejan la puntuación 
total ponderada teniendo en cuenta la baremación de todas las personas candidatas admitidas de 
forma definitiva. 
 
 
 
Contra las propuestas realizadas, las personas interesadas podrán interponer recurso de alzada ante 
el Sr. Rector Magnífico en el plazo de un mes desde la publicación de este Acuerdo. 
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Para que así conste y surta los debidos efectos, firmo el presente Acuerdo. 
 
 
 

 

En Cádiz, en el día de la firma. 

 
Vº. Bº. EL PRESIDENTE,     EL SECRETARIO, 

 
 

José Antonio Perales Vargas-Machuca    Manuel Carrasco Viñuela 
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